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¿En que casos procede la prisión y en cuáles la 
soltura de los procesados ?—Oscuridad de nues
tras leyes sobre este punto y necesidad de su 

reforma. 

E n vano se consignan preceptos en los 
Códigos políticos de las naciones respec
to á la libertad civil de las personas, si 
los procedimientos por un lado, y por otro 
las leyes mismas, vienen á destruirlos. V a 
mos á hablar hoy de esta materia interesan
te, 'y á ver hasta que grado debe respetarse 
esa libertad y en qué casos y por qué moti
vos puede prenderse á los ciudadanos; pun
tos sobre los que anda muy desacorde la 
práetica de nuestros tribunales, sin duda 
porque no tienen reglas fijas por donde d i 
rigirse y gobernarse. Toda la legislación que 
rige sobre el particular, está encerrada en 
el decreto de las Cortes de 11 de setiembre 
de 1820 restablecido por el de 50 de agos
to de 1836, en el que si bien generalmente 
se designan los casos en que un juez puede 
proceder á la prisión de las personas, se 
deja á su prudente arbitro la apreciación y 
valoramiento de los hechos, sin descender á 
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marcarlos determinadamente. — Es tanto 
mas estraña la escasez de leyes sobre esta 
materia, cuanto que apenas habrá un pun
to que mas afecte al público en general, por 
ser la prisión una pena de carácter irrepa
rable, cuyas consecuencias son de inmensa 
trascendencia. No hay pais alguno en que 
el individuo no esté espuesto á sufrir un 
arresto incómodo en ciertos casos y parecer 
sospechoso á los jueces; pero en España 
seguramente se puede decir que á todos 
aquellos á quienes se prende, se les causan 
vejaciones de imposible reparación. Cierto 
que las cárceles no están consideradas como 
lugares de suplicio, sino como estableci
miento en que se asegura á los sospechosos 
de delitos; pero también lo es que por efec
to de nuestro fatal sistema carcelario, la pri
sión en todos casos es una pena altamente 
aflictiva que equipara al verdadero reo con 
el que aun no tiene este carácter.—Así es 
que entre nosotros no se conocen las dife
rencias racionales entre un hombre deteni
do , arrestado ó asegurado, y aquel que 
está sufriendo condena por virtud de sen
tencia ejecutoriada, viniendo á suceder que 
bajo el nombre de presos se confunden en 
un mismo local hombres de diversas posi-
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ciones, cuya amalgama es altamente de
presiva de la libertad individual y no menos 
de la buena opinión y decoro de las gentes 
honradas.—No puede menos de establecer
se la diferencia notable que hay entre reos 
prevenidos, es decir, entre aquellos á quie
nes persigue el Magistrado por efecto de 
ciertas presunciones ó indicios de criminali
dad , y entre los penados ó que están pre
sos por virtud de una condenación impuesta 
en juicio público y ejecutoriada ante los tri
bunales.—En otros paises en que hay un 
buen sistema de procedimientos y prisiones 
existe esta couveniente distinción que sepa
ra individuos de diversa posición penal que 
no deben mezclarse de modo alguno. Hay 
personas que padecen prisiones injustas á 
pesar de no ser criminales, las hay que con
siguen poner en claro su inocencia al dia si 
guíente de ser sometidas á prisión, y las 
hay en Cn de diversa edad, condición y 
sexo, á las que solo alcanza una pena cor
reccional y transitoria que no las hacen 
acreedoras á una rígida carcclacion, y todas 
ellas, sin embargo, sufren y pasan por las 
condiciones vejatorias del verdadero reo.— 
No sin motivo estableció el Reglamento 
provisional para la administración de justi
cia en su art. 7 y el Código penal en el 
287, que se eviten á los presos las privacio. 
nes y rigor innecesarios, así como el uso 
de ataduras , hierro , incomunicaciones, 
cuando no hay un motivo fundado para 
adoptarlos, haciendo responsable al alcaide 
de tales escesos.—Pero no basta , no, este 
precepto y el art. 11 del citado Reglamen
to mapda poner en libertad al arrestado 
que probare su inocencia en cualquier esta
do de la causa; porque es preciso también 
impedir la prisión cuando no procede, ha
ciendo desaparecer, así esos encarcelamien
tos que pueden en ocasiones calificarse de 

arbitrarios, como el descuido y culpable 
condescendencia en no aprisionar á quien 
haya delinquido. Tanto debe rehuirse el es
tremo de que se atropclle á un hombre 
honrado, como el de que un delincuente, 
por contemplaciones y miramientos parti
culares, eluda la acción de la justicia. 

Nada mas interesante, pues, quo el que 
se establezca una jurisprudencia uniforme 
por la que puedan saber los jueces cn qué 
ocasiones procede la prisión, en cuáles no 
debe hacerse uso de ella y con qué clase 
de fianzas podrá acccdcrseá la escarcclacion 
de los procesados. Sobre la carencia de le
yes que ilustren la atención judicial en este 
punto, vienen á hacerlo mas abstruso y 
dificultoso los multiplicados casos que pue
den ofrecerse en la práctica, disimiles en el 
fondo y en las formas. E l art. l . ° del cita
do decreto de las Cortes de 1820, dice que 
«para proceder á la prisión de cualquier 
español, previa siempre la información 
sumaria del hecho, no se necesita que ésta 
produzca una prueba plena ni semiplena 
del delito ni de quien sea el verdadero de-
lincuenlc.» Esta es la vaguedad á que an
teriormente hemos aludido por medio de la 
que no necesita el juez pruebas para proce
der contra cualquiera ciudadano sino una 
información sumaria. Este artículo es muy 
vago, repelimos, porque la información su
maria puede proceder de noticias falsas, de 
anónimos ó de calumnias, y el juez sin fal
tar á él, podrá dictar un auto de prisión, á 
todas luces, arbitrario. Debiera especificarse 
qué genero de informaciones deben decidir 
á un juez á prender, y de qué personas y 
por qué conducto han de venir los datos 
para acordarla. E l artr 2 . ° , aclarando este 
punto, dice: «solo se requiere que por 
cualquiera medio resulte de dicha infor
mación sumaria: 1.°, el. haber acaecido 
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un hecho que merezca según la ley ser 
castigado con pena corporal; y 2 .° , que 
resulte igualmente algún motivo ó indicio 
suficiente según las leyes para creer que 
tal ó cual persona ha cometido aquel 
hecho.» Aquí continúa la ambigüedad del 
primer artículo, poique exigiéndose como 
causa para la prisión , un delito que haga 
acreedor á un hombre á pena corporal, en
tendiéndose por tal la que escede de seis 
meses de prisión, se. deja en libertad al juez 
de decretarla ó no. E l art. 6.° del Código 
ha hecho distinción entre los delitos graves 
y menos graves, diciendo que los primeros 
son los que la ley castiga con penas aílicli-
vas, y los segundos los que reprime con 
correccionales. De esto se deduce que con 
arreglo á la moderna legislación los delitos 
menos graves no están sujetos á prisión, 
pues que no se castigan con penas corpora. 
les ó aflictivas siempre consideradas ó nom
bradas de la una ó de la otra manera, que 
son los que el decreto citado exige como 
fundamento para prender. A nuestro modo 
de ver esta es la esplicacion genuinadel Có 
digo; pero ¿cómo conciliario con el decreto 
de 1820? ¿no exige éste para la prisión 
que el reo se haga acreedor á una pena que 
esceda de seis meses ó llámese corporal 
aflictiva? Pues bien, las penas correcciona
les del Código tienen de duración mas de 
seis meses, y sin embargo no se las consi
dera aflictivas; de suerte que aunque no po
seen este nombre los que se hagan acreedo
res á penas correccionales deberán ser so
metidos á prisión. Hay entonces que con
venir en que la palabra allicliva ó tiene otra 
significación que antes ó. no es lo mismo, 
en el sentido jurídico, que corporal, ó que 
hay aquí una confusión de palabras. Deci
mos esto porque una de las penas correc
cionales, que es el presidio de este nombre, 
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dura de siete meses á tres años. Puede su
ceder ademas que varíe el aspecto de la gra
vedad del delito por momentos y que una 
lesion insignificante, por ejemplo, haga 
creer á un juez que no debe prender al que 
la causó y que se convierta en grave por 
haber muerto el herido , y entonces tampo
co está conforme el precepto jurídico con la 
razón común.—Puede suceder también, por 
el contrario, que un hombre hiera á otro, al 
parecer de gravedad , en cierto sitio ó arti
culación que por de pronto le prive de sen
tido , motivo por el que se le reduce á pri
sión como reo de lesiones graves. Alastres 
horas, sin embargo, el herido vuelve en sí 
dándose la certificación de su sanidad al 
din siguiente y convirtiéndose el delito en 
falla que debe ser castigada con arreglo al 
libro 5." del Código. En estos dos ejem
plos se vé cuan diverso aspecto toman los 
hechos criminales para conceptuar ó no á 
una persona acreedora á pena corporal, asi 
como el párrafo 2." de dicho artículo de
muestra la perplejidad de sus autores que 
no se atrevieron á indicar los motivos ó in
dicios para acordar la prisión. E l art, 3 . a 

espresa « si la urgencia ó complicidad de 
circunsUtncias impidieren que se pueda 
verificar la información sumaria del he
cho, que debe siempre preceder, ó el man
damiento del juez por escrito que debe 
notificarse en el acto mismo de la prisión, 
no podrá el juez proceder á ella; pero 
esto no impide que pueda mandar detener 
y custodiar en calidad de detenida ti cual, 
quiera persona que le parezca sospechosa, 
mientras hace con la mayor brevedad po
sible la precisa información sumaria.» — 
Acorde con la doctrina de que las cárceles 
no son mas que un lugar de seguridad de 
los reos en donde se evita su fuga y la sus
tracción á la pena que deba correspondcrles. 
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el artículo anterior faculta á los jueces para 
custodiaren calidad de detenida á cualquie
ra persona, previa la información sumaria, 
pero no de manera alguna para constituir 
en formal prisión á nadie sin que preceda 
aquella, dejando á su prudencia la aprecia
ción de los motivos que á ella den lugar. 
Como entre nosotros no se conoce persona 
detenida, porque realmente todos están en 
las cárceles verdaderamente presos, es i lu
sorio el último estremo de este artículo, 
pues que viene á sufrirse la prisión con to
dos sus riesgos, sea cualquiera el resultado 
que tenga la causa, viniendo á suceder que 
padecen los reos otra pena mas. Esta cir
cunstancia se tenia presente por los tribu
nales antes de la publicación del Código, y 
así es, que en atención á la prisión sufrida, 
se solían disminuir las penas corporales has
ta equipararlas con las que le correspondían 
á los reos.—El mismo decreto en su artícu
lo 4.° dice: «esta detención no es prisión 
ni podrá pasar á lo mas del término de 
24 horas; ni la persona asi detenida de
berá ser puesta en la cárcel hasta que se 
cumplan los requisitos que exige el arti
culo 287 de la Constitución (1). » Este 
precepto establecido por la ley recopilada y 
el art. 6.° del Reglamento provisional es 
altamente recomendable, pues de esta ma
nera se evitan esos golpes funestos de arbi
trariedad que redundan en descrédito de la 
administración de justicia, los cuales son 
peiados también por el caso 6.° del artí-

(1) E l art. 287 de la Constitución de 1812, 
dice: « ningún español podrá ser preso sin que 
preceda información sumaria del hecho por el que 
merezca según la ley ser castigado con pena cor
poral , y asimismo un mandamiento del juez por 
escrito que se notificará en el acto mismo de la 
prisión, » 

culo 287 que impone las penas de suspen
sión y multa de 10 á 20 duros al empleado 
público que no recibiere declaración al de
tenido ó no le hiciere saber la causa de su 
arresto dentro del término prefijado por las 
leyes. E l 286 del mismo Código impone las 
mismas penas, tanto al juez que no ponga 
en libertad al preso cuya soltura proceda, 
como á los empleados públicos y alcaide 
que ordenaren , con incompetencia, la de
tención de una persona, ó recibiesen presa á 
alguna sin mandato escrito de la autoridad ó 
no dando cumplimiento á una orden de sol
tura. De lamentar es que estas leyes tan 
prudentes no tengan toda la aplicación que 
debieran, ya por el descuido de algunos es
cribanos , ya también por la escasa instruc
ción de nuestros alcaldes legos que rara vez 
cumplen con el precepto de informar al ar
restado de la causa de su prisión y del nom
bre del acusador, pasando semanas sin re
cibir las oportunas indagatorias, asi como 
también hay mucho descuido en las entra
das y salidas de presos á causa de que los 
alcaides llevan poco esmero en sus-libros. 

Ahora bien, conocidas las leyes que 
rigen sobre este particular y las penas en 
que incurren los jueces que obran arbitra
riamente no las conceptuamos fáciles de 
amalgamar. Segun el decreto del año 20 
todo juez puede decretar la prisión de cual
quiera persona con tal que abrigue con
tra ella sospechas fundadas: por virtud de 
ellas procede arbitrariamente contra unas 
que están inocentes, ¿se podrá después exi
gir á este hombre la responsabilidad de lo 
que ha hecho? ¿cómo puede procesarse al 

! que dice que obró por indicios aun cuando 
en el fondo no haya mas que una pura ani-

, mosidad si presenta los fundamentos en que 
, se apoyaban las personas que le comunica

ron aquellos? No habiendo una paula fija 
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en punto á encarcelaciones, tampoco puede 
culparse la conducta de un juez que no dá 
un auto de soltura á su debido tiempo, por
que la ley deja á su juicio la estimación de 
la culpabilidad de los reos. Generalmente 
los presos no se descuidan en solicitar la 
escarcelacion desde el principio del suma
rio , y si bien estas solicitudes se pasan al 
promotor para decidir sobre ellas, no siem
pre sin que se hayan dictado varios autos 
de «á su tiempo» fórmula con la cual se 
escudan prudentemente los jueces de las 
exigencias de los interesados. Delicada por 
cierto es la posición de estos funciona
rios cuando no quieren pasar por arbitra
rios si han de conciliar siempre el inte
rés de la justicia con el de los procesados, 
tan diferentes y opuestos como puede co
nocerse. 

A nuestra manera de ver, tan grave es 
el estremo sobre que acabamos de hablar, 
como el que no se obre tan pronto como 
exigen las circunstancias arrestando ó pren
diendo á personas sospechosas de delito. E l 
Código no ha podido menos de castigar se
veramente en su capítulo de prevaricación 
estos cscesos, si bien hubiera sido de desear 
que consignase una pena cierta contra el 
funcionario que pronunciase un auto de sol
tura antes de tiempo y sin proceder, y con
tra el que no se resolvierc á asegurar á ver
daderos delincuentes, dejando por el con
trario que se fuguen y eludan el castigo. La 
sociedad tiene un grande interesen el ejem
plar y pronto escarmiento de los criminales, 
y se desazona y prorrumpe en sentidas es-
clamaciones cuando vé que no hay resolu
ción en las autoridades ó que éstas dan pa
trocinio escandaloso á hombres que no de
bieran. Es forzoso, de paso, confesar que en 
nuestro pais no hay esa persecución activa 
y secreta contra los malvados que tan bue

nos resultados dá en otros (1). Las caucio
nes establecidas, y sobre todo la comenta-
líense, ha venido, con el abuso, á ser qui
mérica y hasta ridicula, porque ni los fiado
res generalmente son de aquellos á quienes 
afecta vivamente una prisión, caso de mar
charse el procesado, ni tampoco es humano 
obrar contra personas que no tienen otra 
culpa que la de haber sido demasiado ge
nerosas. Los jueces por punto general res
pecto á solturas se dirigen por sus conoci
mientos y conciencia, y así no es de estra-
ñar que obcecados unas veces y dirigidos 
otras por los procedimientos que rigen, va
rios y discordes en todos los juzgados, no 
acierten en punto tan capital. E n algunos 
no se acuerdan los autos de soltura hasta 
recibida la confesión con cargos, y en otros 
se dá libertad á los presos desde las prime
ras diligencias del sumario. 

De todo lo dicho se infiere la necesidad 
de uniformar en el Código de procedimien
tos esa práctica tan vacilante y estraña que 
rige por lo común respecto á prisiones y 
solturas. Consígnense de un modo esplícito 
esos derechos individuales en qué consiste 
la libertad civi l : dígase hasta cuándo debe 
ésta respetarse y por qué causa puede sus
penderse, y, sobre todo, marqúese al juez, 
que ahora camina deslumhrado é indeciso, 
una senda conocida por donde camine sin 
errores ni tropiezos, no olvidando el estado 
de nuestras cárceles y las vejaciones que 
necesariamente sufren las personas que tie-

(1) Mientras la Guardia civil ó la policía no 
se encargue de este particular con eficacia, no se 
conseguirá ningún resultado favorable de esa 
multitud de exortos y requisitorias para la bus-
queda de los reos que se cumplimentan por fór
mula sin hacer ninguna diligencia de las que en 
ellos se manda. 
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nen la desgracia de entrar en ellas. Es tan
to mas preciso el atender á este último par
ticular, cuanto que hoy se están aplicando 
una porción de penas que no se sufren, ó 
que si se padecen, es en un diverso estable
cimiento lugar y manera de lo que se ha 
propuesto elGódigo. Sobre todo es urgente 
hacer dos divisiones, en las cárceles, entera
mente necesarias: una para los reos preveni
dos ó que están subjudicc por sospechas de 
criminalidad, y otra para los condenados ó 
que están sufriendo una pena por virtud de 
«na sentencia ejecutoriada. Equivocaciones 
diarias hacen que se aprisione á personas 
honradas haciéndolas pasar por las mismas 
privaciones que se impone á los criminales, 
yes muy doloroso por cierto pasar por unos 
sufrimientos que no tienen reparación de 
ningún género. ¡Desgraciado del hombre 
que se encuentra en esta situación aunque 
consiga esclarecer su inocencia , porque no 
le indemniza la ley de modo alguno! La 
opinión pública le hará justicia , le devolve
rá la reputación que perdió por un instante, 
le consolará en su padecimiento asociándo
se á su causa y emprendiendo su defensa: 
recibirá de la ley una amplia manifestación 
de su inocencia; pero nada de esto le evi
tará la intranquilidad de su espíritu, el de
sasosiego de su familia, el abandono de sus 
intereses, y sobre todo el disgusto de ha
ber pasado por criminal cuando realmente 
no lo era. 

COSTUMBRES ANTIGUAS ESPAÑOLAS. 

De los asilos sagrados para los criminales, y 
leyes que tratan de esta materia. 

Las leyes españolas todas las de los países 
cristianos, han apadrinado ciertos y determinados 
sitios sagrados para amparar contra sí mismas á 
los criminales de cierta naturaleza ; pero como 
esta costumbre haya empezado en las naciones de 
remota nombradla, y en la religión gentílica, en 
ella vamos á encontrar el origen según lo que 
nos han dejado escrito sobre su uso los autores 
griegos y romanos, á Im de seguir después su his
toria sobre tan sólido cimiento. 

Conociéndose desde un principio por los par
tidarios de todas las religiones (pie la divinidad 
es el refugio de los desgraciados, y que unos de 
los mas desgraciados eran los criminales invo
luntarios, se llegó haitiralnVentc <1 imaginar que 
los templos debían servirles de un asilo inviola
ble. Los asesinos entre los griegos eran echadas 
de las ciudades y de la presbicia de los hombres, 
y á fin de poder quedar libres del castigo y de 
no abandonarla cara patria, se acogían á los tem
plos , bajo la protección do los dioses, de cuyo 
recinto nadie se atrevía á separarlos, ni ninguno 
podía insultarles sin pecar gentílicamente. 

Dice el célebre Montcsquieu en el lih. 25 de 
su Espíritu de las leyes, que si esto fué muy sano 
para amparar á los asesinos involuntarios, cuan
do sirvió para sustraer á la justicia á los malva
dos, se cayó en una grosera contradicción, por
que si tales hombres habían ofendido á los hom
bres , con mucha mas razón habían ofendido á 
los dioses. Este mismo autor dice que las leyes 
de Moisés fueron muy sabias sobre este particu
lar, porque acordaron el asilo á los homicidas in
voluntarios , prohibiéndoles el ponerse ala vista 
de Jos parientes del muerto, y le negaron á ki>£ 
asesinos voluntarios. Como los judíos Unían solo 
un tahernáciro ambulante is'o mismo cwtaha 
el asilo, y aunque es verdad que ellos debían 
tener un templó, si se hubieran reunido éh él l'ó¿ 
criminales de todos los pueblos, hubiesen Uubado 
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los divinos oficios. Una cosa movió á los judíos 
después á admitir los asilos, y fué el temer de 
que los crimínales adorasen otros dioses si eran 
echados fuera del pais, y á fin de que no suce
diera un mal quo miraban I03 judíos como el 
mayor de todos, establecieron los asilos en de
terminadas ciudades, en las que debían habitar 
los criminales que lograsen acogerse á ellas has
ta la muerto del soberano pontífice que presidiese 
log ritos judaicos, pero e9 do advertir que estaba 
c9cluido do estos asilos el asesino do profe
sión (1). 

Seis ciudades eligió Moisés y estableció Josué 
en la Palestina para asilo de los que hubiesen 
cometido un homicidio involuntario, tres á cada 
lado del Jordán, y ademas los dos templos de Je-
rusalen, donde era el sitio mas inviolable el altar 
de. los holocaustos, según se indica en el libro de 
los Macábaos, en el Exodo y en el Deutononomio. 
Pero para que sirviese el asilo entre los hebreos era 
necesario que el criminal hiciese pruebas de su 
inocencia judicialmente, pues de lo contrario no 
servia, razón por la que Salomón hizo matar en 
el mismo santuario al criminal Joab según dice 
la Sagrada Escritura. 

Como los primitivos templos fuesen los bos • 
ques consagrados, éstos fueron los primeros asilos 
de los criminales gentiles hasta quo se constru
yeron los templos, en cuyo alrededor se conser
varon los árboles y arbustos y aun plantó otros 
como recuerdo histórico, y según vio üecio se 
eslembó el derecho de asilo, no solo á los nue
vos lem|dos, sino también á todo su territorio. 
Dice Diodoro Sículo que los criminales al huir 
de sus perseguidores, corrían á abrazarse de las 
estatuas d é l o s dioses, ó á sentarse en sus pe
destales , y que luego que ya habían logrado el 
asilo, solían construir tiendas en aquel terreno y 
hacerse llevar provisiones de boca con que vivir; 
pero que muchas veces aconteció que los enemi
gos del culpable eran tan poderosos, que les cor
laban todo recurso cercando el sitio del asilo, co
mo los Eforos lo hicieron con P.uisanias, ó po
niéndole guardias en todas las avenidas. 

(1) Estos asilos eran lo misino que el que los 
refugiados franceses fundaron ea Tejas á prin
cipios de osle siglo, y después en las orillas del 
Tombecbé, en el que no se acojo el crimen , sino 
la desgracia. 
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Fulgencio y el Tostado señalan á Assyrophc -
nos, rey de Egipto, como el primer fundador do 
los asilos , refiriéndose tal vez á un pasago del 
libro de la sabiduría: el asilo de Canopo fué fun
dado por Heranes, egipcio. Otros autores preten» 
den que los inventores fueron los griegos, y que 
fué establecido por el oráculo de Dodona que 
mandaba á los atenienses conceder la gracia de 
la vida d todo criminal que so acogiese á los a l 
tares divinos del Arcopsgo, A los heraclides ó 
düícondientci de Hércules, quo fundaron op Ate
nas el templo de la Clemencia , hacen autores 
también de los asilos de Atenas á fin de librarse 
de los enemigos que había croado su padre; á 
Cibeles se la atribuye el asilo de Somotrocia. Co-> 
mo al siglo dolos dioses fabulosos sucedió ¡nmpo 
diatamente el de los héroes que se consideraron 
semidioses, los asilos se aumentaron, y dice Pau-
saniis hablando de Lacoontc , que fundando C a 
duco la ciudad de Tébas , se valió para poblar 
su ciudad del medio de hacerla lugar seguro ó 
de asilo sin restricción ni condición alguna á los 
criminales que se acogiesen á ella, política que 
llenó de habitantes la nueva población y que 
imitaron después Tbeseo y Rómulo con muy 
buen éxito. Los naturales de Efeso hicieron l u 
gar de asilo los templos de Apolo y de Diana, los 
que con el de Eva en Fi l ia , y el de Caleydon en 
Etolia, servían para que se acogiesen los deu
dores y quedasen libres de pagar sus obligacio
nes, asi como el templo de Palas en Lacedemo-
nia libraba de la pena de mucrle al que se aco
gía á é l , y el sepulcro de Thesco era asilo que 
concedía la libertad al esclavo que huyendo di) 
su tirano dueño llegaba á tocarle con Ja mano. 
El último caso nos hace ver que no solamente 
los templos y altares de los dioses y las ciuda
des y bosques sagrados fueron asilos para los cri
minales entre los griegos, sino que también lo 
fueron las estatuas y sepulcros de los príncipes 
y do los héroes, honor que disfrutaron e| de 
Aquíles en el promontorio Ligeo, y el de Ayas en 
el promontorio Loteo. 

{Se concluirá.) 

B. S. CASTELLANOS. 

¿ O » 
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La abundancia de parte oficial, que inser
tamos hoy por ser espedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, nos impiden dar 
publicidad á otros trabajos, entre ellos á 
una causa célebre francesa, que saldrán en 
el número próximo. 

Los señores cuya suscricion 
concluye hoy, se servirán reno
varla inmediatamente, si quie
ren tener opción al regalo ofre
cido. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del 11 de marzo.) 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

A fin de que el sistema de dotación adoptado 
por la ley de 20 de abril último sea aplicado con 
la necesaria uniformidad por los Prelados dioce
sanos, se ha dignado acordar S. M. las reglas 
siguientes: 

1. a Los administradores generales de las dió
cesis remitirán al ministerio de Gracia y Justicia 
cada tres meses por conducto de los MM. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos ó Gobernadores ecle
siásticos notas de las sumas recibidas y distribui
das para los objetos del culto y personal del clero, 
con las advertencias é indicaciones que estimen 
convenientes al mejor servicio de este ramo. 

2. a Debiendo suprimirse á la mayor brevedad 
posible las actuales comisiones diocesanas , pro
cederán éstas . si ya no lo hubieren hecho, á ren
dir cuentas sin levantar mano á la Junta consul
tiva eclesiástica creada por real decreto de esta 
fecha. 

o." La recaudación de atrasos pertenecientes 

á los productos de los bienes devueltos al clero 
hasta el fin de 1818 , verificada actualmente por 
las comisiones diocesanas, se hará en adelante 
por los Administradores generales délas diócesis, 
bajo la inspección de los prelados, quienes cu i 
darán de que los primeros pongan las cantidades 
recaudadas por este concepto á disposición de la 
Junta consultiva eclesiástica para que las distri
buya proporcional y equitativamente , conforme 
á los datos que existan en la de dotación que aho
ra se suprime , y á las reglas vigentes en los anos 
á que pertenecieren los atrasos. 

4. a En cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 24 del real decreto de 29 de octubre del año 
anterior , los Administradores generales de las 
diócesis , ó los depositarios de las mismas en su 
caso , darán las fianzas que Ies prescriban los res
pectivos diocesanos, oyendo previamente á su ca
bildo catedral, y otorgarán la competente escritu
ra de obligación, poniéndola bajo la custodia del 
archivero del cabildo, y remitiendo al ministerio 
de Gracia y Justicia testimonio autorizado de ella 
para los efectos oportunos. 

5. * Los Administradores generales de las dió
cesis remitirán asimismo á este ministerio por 
conducto de los respectivos prelados una razón 
anual circunstanciada del estado en que se hallen, 
asi los bienes devueltos al clero como los pertene
cientes á las encomiendas de las órdenes que se 
aplican al mismo por la ley de 20 de abril último, 
alza ó baja de sus rentas y demás circunstancias 
que den á conocer las mejoras obtenidas en su 
administración. 

6. a Para que pueda procederse oportunamen
te y con la debida uniformidad á la formación del 
presupuesto general de obligaciones del culto y 
clero, los MM. RR. Arzobispos , RR. Obispos ó 
Gobernadores eclesiásticos remitirán á este mi 
nisterio el dia 1." de junio de cada año el presu
puesto particular de su diócesis respectiva, lle
nando al efecto con exactitud los modelos de es
tados adjuntos á esta Real disposición. Por esta 
vez, y sin perjuicio de cumplir lo prevenido en 
1." de junio inmediato, los Prelados diocesanos 
remitirán el presupuesto particular de sus dióce
sis tan luego como llegue á sus manos esta cir
cular , por exigirlo así el mejor servicio de la 
Iglesia y del Estado. Madrid 8 de marzo de 1850. 
—Arrazola. 
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(NÜM. l . ° ) 

PRESUPUESTO DEL CLERO SUPERIOR DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

N O M B R E S D E L O S INDIVIDUOS. CATEGORÍA. DOTACIÓN. 

DIÓCESIS DE TOLEDO.—PROVINCIA. DE IDEM* 

Clero catedral. 

Excmo. é limo. Sr. D. Arzobispo 120,000 

D. Dean . . 18,000 
D. Maestrescuela y canónigo. . . . . 15,000 
D. Capiscol . 15,000 
D. Tesorero y canónigo 15,000 
D. Arcediano de Alcaráz y canónigo. . 15,000 
D. ¡ W. de Madrid 15,000 
D. Capellán mayor y canónigo. . . . 15,000 
Dv Canónigo. . . . . . . 15,000 
D. ( Id. lectoral 15,000 
D. Canónigo • . . . . 15,000 
D. Idem 15,000 
Etc. 

D. (' " Racionero « . 9,000 
D. Idem 9,000 
Etc. 

D. Capellán de coro 5,000 
D. ' Idem. . . ; . . . . . . . 5,000 
Etc. 

Total \ 

Clero de la Real Capilla de señores Reyes nue
vos de Toledo. 

D. Capellán mayor, primera silla. . . 10,000 
D. Prebendado 8,000 
D. Idem. . 8,000 
Etc. 

Total. . . . . 

Clero de la colegial de Talavera de la Reina. 

D. Canónigo presidente 6,000 
D. Idem 4,900 
Etc. 

D. Racionero 1,986 
Etc. 

Total 

TOMO III. 17 
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NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS. CATEGORÍA. DOTACIÓN. 

PROVINCIA D E M A D R I D . 

Clera de la Real capilla de San Isidro de 
Madrid. 

D. , Presidente. . . . . . . . . . 9,000 
D. Vicepresidente 8,000 
D. Sochantre primero 6,600 
D . Capellán de coro y altar 5,500 . 

Etc. 

total 

Clero de la magistral de Alcalá de HenareSi 

D # tesosero presidente. . . . . . . 8,000 
D Canónigo . 6,000 
D . Idem 6,000 

Etc. 

D. Racionero 4,000 

Etc. 

D. Capellán de coro 1,14¿ 
Etc. 

Total 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Clero de la colegial de Pastrana. 

D. Canónigo 4,000 
D. Idem 4,000 

Etc. " 

D. Racionero . 2,013 
Etc. 

D. Capellán de coro 1,192 
Etc. 

Total 

PROVINCIA D E CIÜDAD-REAt . 

El priorato de Calalrava tiene asignado para gas
tos de administración diocesana. « . . . , 10,000 



R E S U M E N del culto y clero catedral, colegial y otras asignaciones. 

I G L E S I A S . Haberes • 
' personales. 

Catedral de Toledo 695,767 
Capilla de señores Reyes nuevos de id 66,000 
Colegíala de Talavcra . 30,630 
Real capilla de San Isidro de Madrid. . . . . 54,400 
¡Magistral de Alcalá 74,136 
Colegiata de Paslrana . . . . , 21,318 
Priorato de Calalrava. . . . . . . . . . 

942,251 

r.nlto. 

195,030 
21,000 
23,200 

100,000 
27,100 
14,026 

Reparación. Adminis- LaTalorio Consagra-
ordinaria Idem de tracion de Sema- ciondeSan- Seminario TOTAL, 

de templos, palacios, diocesana na Santa. tos óleos, conciliar. 

40,000 
2,500 
1,600 

12,000 
4,000 
4,000 

8,000 79,000 4,000 7,454 127,000 

10,000 

1.156,221 
89,500 
55,430 

166,400 
105,236 
39,344 
10,000 

380,326 64,100 8,000 89,000 4,000 7,454 127,000 1.622,131 

Gastos de la Administración general. . . 

Toledo (Aqui la fecha). 

35.000 

El Administrador general, N. de N. 

o* 



(NDM. 2.°) 
P R E S U P U E S T O del clero parroquial, beneficial y culto de la diócesis de Toledo, con distinción de las parroquias comprendidas en cala provincia. 

D I O C E S I S D E T O L E D O . — P R O V I N C I A D E I D E M . 
Dotación Señalamiento 

Pueblos. Advocación de las parroquias. C L E R O P." 1ROQD3A.L. Títulos. Clasificación de los que les corres- para el culto 
c u r a t o - . ponde. parroquial. 

anejo 

Toledo. 
Idem. 
Azuci ica 
Toledo. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
3den), 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Calabazas. 
Camuñas. 
Consuegra. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Madridejos. 
Idem. . . 

«te. 
etc. 

Toledo. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 

etc. 
Idem.. . . 

etc. 
Idem.. . . 
liorox. . • . 
Ücafia. . . 
Santa Olalla. 

ele. 

ejo 

Santiago. 

La Purificación. . 
Sania Leocadia. . 
Santa Justa y Rufina 
San Martin. . . 

Santo Tomás. . 
San Marcos. . . 
San Pedro. . . 
San Andrés. . . 
San Cipriano, anejo 
San Justo. . 
San Lorenzo, anejo 
San Nicolás. . . 
San Juan Bautista. 
San Vicente, anejo 
Santa María Magdalena 

L a Asuncion. 
Santa Maria. 

San Juan Bautista. 

Santa Mar ia . . 

San Marcos. . . . 
Santa Justa y Rufina. 
Idem 

Santa Leocadia. 

San Pedro. . 
La Asuncion. 
San Juan. . 
Sau Pedro. . 

D. 
1). 
B . 
D . 
D. 
D. 
1). 
D . 
D. 
D. 
D . 
D . 
1). 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
U . 
D . 
D . 
D. 
I). 
ü . 
D. 
D. 

Total. 

C L E R O B E N E F I C I A L . 

P rop io . . 
Coadjutor. 
Teniente. 
Propio . . 
Idem. . 
Idem. . 
Coadjutor. 
Teniente. 
Propio. . 
Idem. . 
Idem. . 
Teniente. 
Propio. . 
Teniente. 
Propio. . 
Idem. . 
Teniente. 
Propio . . 
Ecónomo. 
Propio. . 
Idem. . 
Coadjutor. 
Propio. . 
Coadjutor. 
Propio . . 
Coadjutor. 

D. P rop io . . 
D . Idem. . 
D. Idem. . 

D . Ecónomo. 

D. Capellán. 
D . Idem. . 
D . Idem. . 
Ü. Idem. . 

Término. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término. 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. . . . 
Entrada. . . 
Idem. . . . 
Segundo ascenso. 

Idem. 

Idem. 

Termino. 
Idem. . 
Idem. . 

Idem, 

Entrada. . . 
Segundo ascenso. 
Primer ascenso. 

7,000 
2,200 
2,500 
7,000 
7,000 
7,000 
2,200 
2,500 
7,000 
7,000 
7,000 
2,500 
7,000 
2,500 
7,000 
7,000 
2,500 
7,000 
1,100 
3,300 
5,500 
2,200 
5,500 
2,200 
5,500 
2,200 
etc. 
etc. 

3,300 
» 

4,200 
3,300 
3,300 
3,300 

' » 
3,300 
3,300 
3,300 
3,300 
3,300 
3,300 
3,300 
3,306 
3,300 
3,300 
3,300 

309 
1,537 
5,000 

» 
4,000 

» 
5,000 

o* 

580,115 

4,000 
4,000 » 
4,000 » 
etc. 
2,200 
etc. 
3,000 * 
2,200 
1,418 
2,200 
etc. 

o 
o 
pi 

c 



PROVINCIA D E MADRID. 

(Se continúa en esta y las demás provincias en la misma forma que la de Toledo, poniendo primero el clero parroquial y luego el beneficial.) 

RESUMEN de las obligaciones del culto y clero parroquial y beneficial de la provincia de Toledo. 

297 
11 

58 

52 

48 

3G 

74 

1 

26 26 

29 
27 

1 
1 

50 
2 

46 
2 

33 
3 
2 

48 
26 
1 
1 
I 
7 

15 
2 

Curas propios de entrada á 3,300 
Ecónomos de id. á 3,300 
Idem de id. á 1,650 
Idem de id. á • • 1.100 
Curas propios de primer ascenso á 4,500 
Ecónomos de id. á 3,600 
Curas propios de segundo ascenso á 5,500 

1 Idem ecónomos de id. á 4,000 
Idem de término á. 7,000 
Ecónomos de id. á 4,500 
Vicarios perpetuos á 3,300 
Coadjutores en Madrid á 2,200 
Tenientes en filiales, 2 á 1250, y los restantes á .' 2,500 
Cura jubilado é imposibilitado 
Beneficiado en curato de entrada 
Idem de primer ascenso. 
Idem de segundo ascenso. 

Con varias asig
naciones según 

Idem de término . q u i n q u e n i 0 . 
Capellanes } 

Culto parroquial 

H A B E R E S . 

95,700 
89,100 

1,650 
1,100 

225,000 
7,200 

253,000 
8,000 

231,000 
13,500 
6,600 

105,600 
62,500 
5,600 
2,200 
2,200 

14.311 
34,556 
4,100 

580,115 

T O T A L . 

187,550 

232,200 

261,000 

244,500 

6,600 

168,100 

5,600 

57,367 

580,115 

925,250 

,180,300 

57,367 

580,115 

Total; 1.743,032 

Número de arciprestazgos H 
Idem <3e parroquias 194 
Idem de Vicarios perpetuos • • 2 

Idem de anejos ó filiales. 26 

PROVINCIA DE 

m 

ê 
SO 
O 

GO 

>• 
Z i 
O 
e 

{Se continuarán los resúmenes de las demás provincias en la misma forma.) 



R E S U M E N general de obligaciones del culto, clero parroquial y beneficial de esta diócesis. 

HABERES. T O T A L . 

1080 

122 Curas propios de entrada á • 3,300 402.600 
2 Idem i d . á . . . . 3,6.00 7,200 

245 { 117 Ecónomos de id . á 3,300 386,10o } 801,950 
3 Idem i d . á. . . • 1,650 4,950 
1 Idem i d . á 1,100 1,100 

fifis ) 187 j I 7 8 Curas propios de primer ascenso á 4,500 801,000 \ Q . , , / n n 

\ | 9 Ecónomos de i d . á 3,600 32,400 i » ^ 4 U U 

( 125 Curas propios de segundo ascenso 5,500 687,500 ) 7S>o K m 
1 6 \ 9 Ecónomos de i d . á . '. . 4,000 36,000 f Í ¿ ¿ > > W { } 

90 Curas propios de término á 7,000 630,000 i fi7n K ñ n 

9 Ecónomos de i d . á 4,500 40,500 f /u .auu 
13 Vicarios, uno á 1,650 v los restantes á 3,300 41,250 41,250 

• ( 152 Coadjutores en matriz á 2,200 334,400 , K C m C K [ Í 

272 < 256 { 4ñí T o n i o n t P S Pn fillalps trPfi á 1 9 ñ 0 v lne rpstanfps á. : . . . '̂.SOO ^ f i . ^ O i 0 J U > D a u 

N ú m e r o de arciprestazgos 28 
Idem de parroquias 665 
Idem de vicarías perpépuas 15 
Idem de anejos ó filiales. . ' 111 

Toledo (aqui la fecha). 

3.029,350 

104 Tenientes en filiales, tres á 1,250 y los restantes á 2,500 256,250 j J - ' " ' u u " > 640,250 
3 Jubilados é imposibilitados á • • • 8,350 8,350 ) 
9 Beneficiados en curato de entrada á ,- 19,078 j 

31 Idem de primer ascenso . . . 66,370 / 
37 Idem de segundo id . . 83,216 V 309,810 309,810 

1.43 143 6 i i d e m e n c u r a t o de término 131,546 \ 
5 Capellanes. . . 9,600 ) 

Culto parroquial 1.980,863 1.980,863 1.980.863 

TotaL . . . . . . . . . . . 5.960,273 

•=1 
O 

O 
m 

> 
O 

El Administrador generuL 
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(NlJM. 3.-) 

D I O C E S I S D E T O L E D O . 

PRESUPUESTO. 
AÑO DE 1830. 

NOTA demostrativa del importe de todas las obligaciones del culto y clero de esta diócesis. 

personal. Catedral. Haberes. Total. 

1 Arzobispo 120,000 
7 Dignidades 108,000 

11 Canónigos 1G5.000 ) 695,767 
21 Racioneros 189,000 
23 Reneficiados. 113,767 

63 
Culto catedral.. 195,000 
Reparación del templo. 40.000 
Idem del palacio r . ? ' ^ 
Idem estraordinaria del de Alcalá por real orden. 55,000 > ÓOO,4Í>4 
Administración diocesana 79,000 
Lavatorio en Semana Santa 4,000 
Consagración y conducción de Oleos 7,454 

1.062,221 
Capilla de Señores Reyes nuevos de Toledo. 

t • 10,000 ¡ " 
7 Canónigos 50,000 j ' 
8 

Culto 21,000 i 23,500 
Reparación del templo , . 2,500 j ' 

89,500 
Colegiala de Talavtra. ; 1 

1 Dignidad. 0,000 ) 
4 Canónigos 14,700 \ 30,630 
5 Racioneros 9,930 ' 

10 

Culto- 23,200 \ U f m 

Reparación del templo: . . . . . . . . . 1,600 J ¿*,ow 
55 430 

Colegiata de San Isidro de Madrid. '• 

1 0 Beneficiados 54,4.00 54^00 

Culto. • 4Q0 000 ) 
Reparación del templo • 12^000 | 112,000 

Magistral de Alcalá de Henares. • • . • ; • 166,400 

* Dignidad 8 j O 0 0 \ 
7 Canónigos. . . . . ' . * « . . . . . . . zo non 1 
5 Racionaos,. . .> / .< . .< . . ; . ' g$¡¡ 5 
4 Beneficiados 4 1 3 6 ) 

17 ' 
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Personal. Catedral. Haberes. Total. 

i 
2 
2 

1,080 

Culto 
Reparación del templo. . . . . 

Colegiata de Paslrana. 

Canónigos 
Racioneros. . . . . . . 
Beneficiados . 

Culto . 
Reparación del templo 

27,100 
4.000 

13,900 
i , 026 
3,392 

14,026 
4,000 

Administración diocesana del priorato de Calatrava. lo,000 

CLERO PARROQUIAL Y BENEFICIAL. 

Parlícipes. Categoría délos mismos. Clasificación de los cúralos. Haberes. 

122 Entrada á 3300. . . . 402,600 
2 Idem á 3600. 7,200 

121 Ecónomos, 5 á 1650, 1 á 1100, y losdemas á 3300. 392,150 
178 

Ecónomos. . . . 
. Pr imer ascenso á 4500. . 801,000 

9 Ecónomos. . . . . Idem á 3600 32,400 
125 . Segundo ascenso á 5500. . 687,500 

9 . Idem á 4000 36,000 
90 Propios Término á 7000. . . . 630,000 

9 . . Idem á 4500 40,500 
13 41,250 

152 334,400 
104 - 256,250 

3 8.350 
143 309,810' 

Culto parroquial. 

Seminario 
Reparación estraordinaria de templos. 
Gastos de la Administración general.-

2.158,860 

127,00o 
949,986 
38,000 

RESUMEN del importe de todas Jas obligaciones eclesiásticas. 

Culto y clero catedral. . . . . . . 
Idem. id. colegial 
Idem. id. parroquial • . • 
Seminario 
Reparación estraordinaria de templos.• 
Gastos de la Administración. . .' 

1.062,221 
465,910 

6.138,270 
127,000 

* #49,986 
* "38,000 

Toledo (aqui la fecha). 
El Administrador general. 

31,100 

105,236 

21,318 

18,026 

39,344 

10,000 

Total. 

6.138,270 

6.138,270 

1.114,986 

8.781,387 

MADRID 1 8 5 0 . — I M P R E N T A D E D. B . C O N Z A L I Z . 


